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PALABRAS DE LA ALCALDESA, ANA BOTELLA, SOBRE EL NUEVO GOBIERNO MUNICIPAL
10 DE MAYO DE 2013
Buenos días a todos. 
Les he convocado esta mañana para informarles del ajuste de la estructura del Gobierno municipal a la nueva doctrina del Tribunal Constitucional sobre Grandes Ciudades.

Como saben, hace apenas dos semanas, el Pleno del Tribunal Constitucional resolvió el recurso interpuesto en el año 2004 contra varios artículos de la Ley de Grandes Ciudades. Este fallo ha anulado la posibilidad de nombrar como miembros de las Juntas de Gobierno local a personas que no tengan la condición de concejales. Una opción que muchas ciudades españolas hemos venido utilizando durante casi una década, y que ya estaba consolidada como un elemento constante en la estructura del Gobierno de la ciudad de Madrid. 

En estos diez años, cinco personas han formado parte de nuestra Junta de Gobierno sin ser miembros electos de la Corporación. Todos ellos han trabajado lealmente por nuestra ciudad, con plena dedicación, y muchos de los proyectos que han impulsado desde sus áreas de Gobierno ya forman parte de nuestro patrimonio urbano. 
Por eso quiero, antes de cualquier otra consideración, agradecerles ese trabajo en beneficio de los madrileños.

En segundo lugar, y sin entrar en valoraciones sobre el fondo de la sentencia, quiero aclararles algo obvio: que respeto y acato su contenido, y que he decidido darle cumplimiento incluso antes de que tenga vigor jurídico con su publicación en el Boletín Oficial del Estado. Las resoluciones del Constitucional se deben cumplir sin demora, y así lo llevo a la práctica como alcaldesa de Madrid.

El ajuste que hoy les voy a explicar responde a una obligación y se ha guiado por tres criterios:

Primero, el de la continuidad de los equipos y las políticas puestas en marcha por el Ayuntamiento de Madrid en este último año y medio. 

Segundo, el criterio de la eficiencia y el ahorro mediante la reducción e integración de esas estructuras directivas. 

Por último, un criterio muy importante, he querido conciliar continuidad y eficiencia con mi compromiso de facilitar una administración más cercana a los madrileños. Por eso en este ajuste, en cada uno de los 21 distritos habrá  un concejal-presidente al frente, sin que haya necesidad de que ninguno tenga que ocuparse de más de una junta al mismo tiempo.

Con los anteriores criterios, les anuncio que la estructura de la Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid ha tenido únicamente un cambio: Desaparece el Área de Coordinación Institucional, creada el pasado mes de enero, y sus funciones pasan a ejercerse por la Coordinación General de la Alcaldía, al frente de la cual la Junta de Gobierno ha acordado nombrar a Juan Antonio Gómez-Angulo. 

Todas las funciones de coordinación política pasan al nuevo coordinador General, y las competencias en materia de Participación Ciudadana, que se integran en la que desde ahora se denominará Área de Familia, Servicios Sociales y Participación Ciudadana, al frente de la cual está Lola Navarro.

En cuanto al resto de áreas de Gobierno, incluidas Medio Ambiente y Movilidad, y las Artes, Deportes y Turismo, conservan su estructura, sus equipos y sus competencias. 

Al frente de Medio Ambiente y Movilidad estará Diego Sanjuanbenito. 

Como saben, es un colaborador muy cercano, que conoce perfectamente los proyectos y las actuaciones del Ayuntamiento en esa materia, ya que me acompaña desde mi última etapa como delegada en esa misma área. Le he encomendado, en particular, que culmine el proceso de reforma de la prestación de los servicios esenciales de la ciudad, a través de la puesta en marcha de los contratos integrales.

En las Artes, Deportes y Turismo, he decidido nombrar como delegado a Pedro Corral, que hasta hoy ocupaba la presidencia del Distrito de Centro. Tiene preparación y experiencia en las materias que son competencia del área, y estoy segura de que sabrá completar con éxito los proyectos que hemos puesto en marcha en los últimos meses, en el último año y medio. De manera más inmediata,  por seguir en esa línea que queremos hacer de Madrid una potencia cultural, que lo es, y en ese sentido hemos trabajado. 
El apartado de la promoción de Madrid como una gran capital cultural con proyección internacional, estará reforzado por la nueva empresa que resulte de la fusión entre Macsa y Madrid Visitors & Convention Bureau. 

Una empresa en la que vamos a seguir contando con su actual presidente, Fernando Villalonga, a quien agradezco el año y medio que ha estado al frente de la concejalía de Las Artes, porque creo que ha introducido nuevas fórmulas de gestión, de colaboración público-privada y de programación, que han supuesto una nueva línea realmente útil en la promoción de  la cultura en la ciudad de Madrid.

Él va a seguir formando parte del equipo encargado de esas tareas, al frente de la nueva empresa de promoción cultural y turística. Además, continuará ejerciendo la presidencia de Madrid, Espacios y Congresos –que gestiona varias de las infraestructuras clave de nuestro proyecto olímpico- y también estará presente, como hasta ahora, en el Consejo de Madrid 2020.

En cuanto a los distritos, y de acuerdo con el principio que les adelantaba, los cambios serán los siguientes:

David Erguido, hasta ahora concejal de San Blas-Canillejas, pasa a presidir la Junta del Distrito de Centro.

En San Blas, será sustituido por Almudena Maíllo, que era hasta hoy concejala de Hortaleza.

Y por último, para cubrir esa vacante en el Distrito de Hortaleza, he designado concejal-presidente a Ángel de Donesteve, quien en enero se unió a la Corporación y que ocupaba hasta ahora la concejalía delegada de Participación Ciudadana. Esa materia, que como les explicaba antes pasa a integrarse en el Área de Familia, dejará por tanto de ser una responsabilidad delegada para convertirse en una competencia directa de Dolores Navarro.

Teniendo en cuenta esto, les indico también que este ajuste produce, ya en este primer momento, un ahorro de estructuras directivas (y también un ahorro económico) para el Ayuntamiento.

Desaparecen un concejal de Área de Gobierno, una concejalía delegada y, en la nueva configuración del entorno de la Alcaldía, también se ha amortizado esta mañana una subdirección general. Además, y como he expuesto ante el nuevo delegado de Medio Ambiente, vamos a proceder a una fusión de las estructuras de las antiguas direcciones generales de Gestión Ambiental Urbana y de Patrimonio Verde, de acuerdo con la nueva organización integral de prestación de los nuevos contratos.

En conjunto, y a falta de mayores ajustes internos en acuerdos de estructura de próximas semanas, el ahorro que suponen estos cambios asciende a más de 300.000 euros al año.

Con este ajuste, nos adaptamos al nuevo margen de competencias municipales definido por la sentencia del Tribunal Constitucional.

Lo hacemos de forma inmediata, con el menor impacto posible en la estructura que habíamos diseñado el pasado mes de enero, y sin que se interrumpa ninguno de los proyectos que tenemos en marcha. Esto es lo fundamental. Se van a seguir con los mismos proyectos, porque estas son las directrices que nos hemos marchado hace un año y medio, y hay que decir que este Ayuntamiento tiene una gran continuidad en los equipos.

Madrid va a seguir contando con un equipo compacto. Confío plenamente en ellos, y creo que van a desempeñar de la mejor forma las responsabilidades que desde hoy les he encomendado. Y creo que podemos hacerlo de una forma cada vez más eficiente, porque nuestra ciudad no se merece menos.

En todos los municipios españoles, y en Madrid  antes que en ninguno, vamos a seguir adelante con nuestro trabajo. Siempre cumpliendo la legalidad, pero ejerciendo todas nuestras competencias plenamente para dar el mejor servicio a los ciudadanos.

MUCHAS GRACIAS
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